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S. M. la R e i n a  y su augusta  H erm ana  la S e rm a. Se
ñora Infanta Doña María Luisa F e rn an da  con tinúan  en 
esta corte sin novedad en su im portan te  salud.

i n t e n d e n c i a  g e n e r a l  m i l i t a r .

Circular .

El Exorno.  Sr.  Secretar io del Despacho de la 
Guerra con fecha 21 de Marzo  ú l t imo me dice de 
orden de la Regencia provis ional  del R e in o  lo que 
sigue :

Exorno. S r . : E n t e ra d a  la Regencia provis ional 
del Reino  de la comunicac ión  del capi tán  general  de 
Andaluc ía consul tando el modo de elegir los habi l i 
tados en las clases pasivas v de la instancia  del co
ronel graduado  D. José M a r í a  G a r c í a ,  re t i r ado  en 
Sevilla; v en vista del d ictamen de la junta  general  
de Inspectores,  ha ten ido á bien mandar :

A r t í cu lo  1? «El nom bramie nto  de habi l i tados  se 
hará por  los in teresados con arreglo á ordenanza ,  
eligiendo uno en cada dis tr i to .

2? «Los elegidos no podr án  co n t i n u a r  mas que 
dos años en su comis ión ,  medi ando  á lo menos uno 
para ser reelegidos.

3? «En la capital  de la prov inc ia  se establecerá 
una junta económica ó de caja compues ta  del ha b i 
l i tado ,  un oficial no m br ad o po r  la misma co rpo ra 
ción de r e t i r ado s ,  y o t ro  á voluntad  de la au to r i 
dad super ior  mi li tar .4? «AI fin d e  cada año se publ icará  en el Bolet ín 
oficial del dis t r i to  la cuenta  de las cant idades  qué 
hayan recibido las clases de ret i rados  y su d i s t r ib u 
c i ó n , au tor izada por  el habi l i tado  y con la aprob a
ción de la junta de caja. De orden de la Regencia 
lo digo á V.  E .  pa ra  su conocimiento  y  efectos co n
siguientes.”

Lo que traslado á V.  S. á los efectos co r r espon 
dientes á su cump l imien to  ; cu idando V. S. de da r  la 
debida publ icidad  por  medio de los Boletines oficia
les délas provincias  que cons t i tuyen ese d is tr i to ,  á la 
preinserta orden.  Dios guarde  á Y.  S. inuehos  años. 
Madrid 3 de A b r i l  de 184í .=José  J o a q u í n  de la 
Fuen te~Sr .  in tende nt e  m i l i ta r  del d is t r i to  de....
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P R E S ID E N C IA  D EL S E Ñ O R  CONDE D E  A LM ODOVAR.

Sesión del dia  3 de A b r il  de 1841.
SUMARIO. Comunicaciones del G obierno.-  Renuncias de 

Senadores.-^Nombramiento de o tros.= Aprobación de 'varios 
dictamen s de la comisión de A ctas  y admisión de Senado
res,?^ Juramento de varios.= D iscusion  sobre las actas de 
León y  aprobación del dictamen relativo d  e llas .= Suspen -  
stoa de ¿a ley dé ay u n ta m ien to s ,^  A gregacion  á  las seccio
nes de varios señores•

Se a!<ríó á las doce y 25  mi nu tos ,  hal lándose presentes  
4o Sres. Sen ador es ,  y  leída el acta de la an te r ior  por  el se- 
lior Secretario Ouís ,  quedó aprobada .
_ El Sr.  Secretar io C A R R A S C O  dio cuenta  de un oficio 

1̂ Sr. Minis t ro d é  la Gobernaci ón de la Península  en que  
trasladaba copia del decreto por  el q u e  se ha servido la R e 
gencia nombr ar  Vi cepr es i den t e del  Senado á D. José L a n d e -  
ro y Corchado.

Asimismo leyó y el Seuado que dó  en t er ado de la r e n u n -  
cia que han hecho del cargo de Senador es  los Sres.  D. F e r 
i an  o Casto Per a* ,  conde de C a s a - P u e n t e , D. Iñigo O r t i z  de 
Velasen # conde de Va ldec añas  y marques  de Rodi l .

Paso á una ce misión una comunicación remitida al Senado 
por el Sr. Ministro de iu Gobernación, relativa al plazo h a 

bido para la reunión de las actuales C o r t e s ,  no obstante lo 
prevenido por U Consti tución ; asimismo pasó á otra comisión 
la comunicación que hacia al Seuado el mismo Sr.  Minis t ro 
remit iéndole copia autor izada de la renuncia hecha por Doña 
Mar ía  Crist ina de Borbon del cargo de Regente.

Pasó á la comisión de Actas la sol ici tud de varios señores 
Senadores que deseaban tomar  asiento en el Senado.

Sin discusión son aprobados  los siguientes dictámenes con-,  
forme con la comisión,  aprobando las actas de las s iguientes 
provincias y la admisión respectiva de los Sres. Senadores.

San t ander  , D. Hipól i to Hoyos.
Cuenca , maiquf-s de Va ldegu er re ro .
Sor i a,  D. A n d r é s  Mart ínez  Orinaga.
A l m e r í a ,  Sr.  de Godoy Peral ta.
Pa l enc i a ,  Sr.  Mar t í nez  de Velasco.
Or e n s e ,  Kxcmo. Sr.  conde González Castejon.
Sa l amanca ,  D. Francisco Sánchez Fernandez .
El Sr.  V A L E R O  Y A K T E T A  pidió que constase en el 

acta , y asi se a c o r d ó , su voto contrario á la admisión del s e
ñor  Or inaga.

E nt r ar on  á j u r a r  y tomaron asieuto varios señores Sena
dores.

; ORDEN D EL  D IA .

A c ta s  de la provincia  de León .
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cont inuación de la discusión so

bre el acta de  elecciones de la pro v i u d a  de León.
D ictam en de la comisión .

wL s  comisión de Actas ha visto de t eni dament e el oficio 
que con fecha de 23 del actual  fue di r igido á los Sres. Sec re
tarios del  Senado por el Exento-. Sr .  Minis t ro  do la G o b e r 
nación de la Pení nsul a , en el que se expresa : que  anuladas  
por  el Congreso de Diputados de la úl t ima legislat ura Jas  p r i 
meras  elecciones verificadas en n ue ve  distri tos de la -provincia  
de L e ó n ,  acordó al mismo t iempo que se procediese á verifi 
car  las s egundas ;  y q ue  su r e s u l t a d o ,  unido al que a n t e r i o r 
mente produjeron las que  en los diez distri tos restantes se 
habían efectuado á consecuencia de las Rea'es  órdeues de 15 
y 25 de E n er o  de 1840,  sirviese para hacer el escrut inio g e 
neral  : que  comunicado este acuer do al gefe polít ico dispuso 
lo concerniente para que  se l levase á efecto; y  que no solo se 
ejecutó en cuanto á la elección de Diput ados,  sino que  se ex-* 
tendió á la propuesta para un Sen ador  que á la provincia c or 
respondió por segunda renovación en reemplazo de D. F r a n 
cisco V e re a  y Cornejo:  s iendo el r esul tado,  según apar ece  
del acta que  se a c om pa ñ ab a ,  haber  obt 'emdo mayoría  absoluta 
de votos para dicha propuesta D. N icol as Gómez V i P al va ,  el 
marques  de Astorga y D. Jo^é Mar ía  Cienfuegos : que en tanto 
que esto sucedía anuló el Senado en 22 de J u n i o  de dicho 
a ñ o ,  tres dias antes de que  se real izara el escrut inio general ,  
las mismas elecciones de ios expresados  distri tos que va lo 
habian sido por el Congreso,  y no se comunicó sin dud a tal 
acuer do por lo adelantadas  que  ya se hal laban las operacio
nes electorales á vi r tud de lo determinado por este úl t imo 
cu er po :  que el resul tado de todo ha sido haberse encont ra 
do la Regencia  provisiouai  del  R e i n o ,  al t r a t ar  de pr ove er  
la plaza de S e n a d o r ,  que aparecía cou un acta de elecciones 
ya  consumada s,  en que venia hecha la correspondiente pr o
puesta ,  y que si bien no ignoraba las circunstancias refer idas,  
no era de su competencia , invadieudo atribuciones excl us i va
mente conferidas á los cuerpos colegis ladores ,  calificarla de 
una ú otra manera , y que por e l l o ,  y sin perjuicio de lo que  
el Senado se sirviese acor dar  cuando llegase el caso,  nombró 
Senador  por la provincia de León á D. José María Cienfuegos; 
y ú l t i m am en t e ,  que  á fin de que pudiera recaer la resolución 
que convioic-se, se les comunicaba de orden de la Regencia  
provisional  del Reino para que se s i rvieran e l evar l o al cono
cimiento del  Sellado. *

«Ha reconocido también la comisión los antecedentes que 
produj er on la ci tada resolución del Senado de 22 de J u n i o  
del año ú l t i m o ;  por lo cual  t uvo  á bien d e c la ra r  nulas  las 
elecciones de los nue ve  colegios de la provincia de L e ó n ,  de 
que se ha hecho mé r i to ,  y disponer  q pe  se procediese k ce le
brar las  de n ue v o;  en el concepto de que cort su resul tado y 
el de las actas de los otros 10 colegios que habian votado v á 
l idamente dcspnes 'de recibidas las Reales órdenes de 21 y 25 
de E ner o del año próximo pasado,  se verificase cou ar r eg l o  
á la ley el escrutinio g e n e r a l , la cual resolución se c o m u n i 
có al Minister io con fecha del mismo dia en que se d i c tó ,  á 
fin de que se si rviera disponer  lo necesario para su c u m p l i 
miento.

« Y e.n vista de todo ent iende la comisión que el Sen ado ,  
en uso de sus f acul tades ,  consecuente á lo que se s irvió a c o r 
da r  por su preci tada resolución,  y atendiendo que las e le c
ciones de los nueve distri tos de q u e  se t r a t a ,  se celebraron 
sin su previo é indispensable acuerdo , se hal la en el caso de 
anular las  y resolver  que se proceda en ellos -á ce lebrar las  
n u e v am e nt e ;  en el concepfq d e q n e  coq su y el de-
las actas de los otros iO distritos que habian votado v ál ida^

mente después de recibidas las Reales  órdenes de 21 y 25 de 
E ner o de 18 4 0,  ha de hacerse con a r regl o á la ley el escr u
tinio general .

El  Sr.  R O M O  Y G A M B O A ,  como de la comi si ón: E l  
Sr.  Caneja,  para demost rar  que no está f undado el dictamen 
de la comisión en razón alguna que pueda ser a t end i bl e ,  ha 
hecho una relación muy circunstanciada de cuanto ocurr ió  en 
las elecciones que el año anter ior  se verificaron en la p r ovi n
cia de León , y que aunque  se procedió en los nueve colegios 
electorales de que se trata á nuevas elecciones de Diputados  y 
propuesta de un Senador  en vi r t ud de una resolución del Con- 
greso,  y aunque se hubiese comunicado tres dias de spu és ,  no 
es un de lec t o,  d i ce ,  de tal na tura leza que por él hayan de 
anularse é i n comoda rá  toda una pr ovi nci a,  s iempre que por
lo demas las elecciones se hayan verificado con a r r eg l o  á lo
prevenido en la ley electoral  é instrucciones que rigen 'en la 
materia.  Per o  en lo que par t icul ar ment e se ha fundado la 
comisión para no a p ro b ar  las elecciones de León es que mu
ehos dias antes de que el Senado se hubiese ocupado del e x a 
men de las actas de las elecciones an t e r i or es ,  es d e c i r ,  que  
antes.de acordarse sobre la val idez ó nul idad de el las ,  se pr o
cedió á su ce lebr ac ión ,  de donde r esul tó,  m a l q u i e r a  que f ue 
se la cansa,  que  no se esperó á que  el Senado cumpliese en 
parte lo que se dispone,  no ya en una ley secundar ia ,  sino en 
la l undamenta l  del E s t a do ,  en el ar t .  29 de la Const i tución;  
pues en él se dispoue que cada uno de los Cuerpos colegisla
dores formen respect ivos reglamentos para su gobierno in t e
r ior , ,  en que se examinen la l egal idad de las elecciones y las 
ca l idades de los individuos elegidos.

Concl uyo con p e d i r ,  á pesar de ser muy molesto proce 
der  á segundas el ecci ones , á pesar de q u e d ar  sin efecto el 
nombramiento de Senador  hecho por la Regenci a,  mucho mas 
habiendo recaído en una persona tan digna como el Sr.  Cien — 
fuegos,  y á pesar de desear  vivamente que se complete  el  
númer o de Senadores  para que  reuniéndose los Cuerpos  c o 
legisladores puedan ocuparse de la al ta cuestión de la Re^- 
gencia;  que el Sena do se si rva ap rob ar  el dictamen.

El Sr.  S A N  M I G U E L :  Cuando se dió cuenta de las e le c 
ciones de León el úl t imo dia no pude en tende r  bastante cuál 
era el diclámeu de la comisión ni menos las razones en q ue  
podia a p o y a r l a s ,  y con este mot ivo pedí que  quedasen sobre 
la mesa ,  y ahora que las he examinado no encuentro una r a 
zón para a nul ar  esas elecciones,  que acaso se hal lan mejor  que  
otras muchas que  han sido aprobadas  no tan solo aqui  sino 
tambicu en el Congreso.

Las elecciones para la legislatura del año 40 que se v e r i 
ficaron en León se hicieron en dos especies de t an das ;  p r ime
ramente se hizo la elección en nueve colegios electorales y 
desp iies se hizo en 10;  los unos obedecieron la orden del gefe 
polít ico para que  se suspendiese el acta d e , las elecciones has
ta conseguir  una resolución del Go bi er no,  y los otros no q u i 
sieron o b e d ec e r l a ,  impulsados por uno de los diputados  p r o 
vinciales que les pasó oficio para que se procediese á las (‘l ec 
ciones. El  resul tado fue que según la orden comunicada por 
el G o b i e r n o ,  posteriormente se ce l ebraron las elecciones cu 
ios 10 distri tos que no lo habian verificado antes y como s¿ 
habian hecho las elecciones en los nueve distri tos ^se hizo el 
escrut inio,  se remit ieron las actas al Gobier no,  este n ombr ó 
Senador  y vinieron aqui  los Diputados y Senadores.

Poster iormente el Congreso declaró buenas las elecciones 
que se habian verificado en los 10 distri tos pr imeros,  y nulas 
las de los n u e v e,  mandando que nue vamente  se hiciese el es
crut inio de estos cou Jos de los otros 10 colegios. El  G o b ie r 
no ,  en vi r tud de este acuerdo del Congreso,  comunicó la or
den correspondiente  á la provincia de León , en donde se ve
rificaron las elecciones el 1 5 ,  1 G, 17 ó 18 de J u n i o ;  se p r e 
sentaron las actas en el Senado y la comisión propuso el mis
mo dictamen que lo que había acordado el Congreso de D i 
putados.

El  Sr .  C A P A Z :  Pi do la palabra para una cuestión d e  
orden.  En el reglamento está prohibido expresament e q u e  
aqui se haga méri to de lo que sucede en el otro cuerpo , y 
parece ser que el Sr .  Senador  apoya su defensa en ello.

El  Sr.  S A N  M I G U E L : *  No sé lo que dice el r e g l a m e n 
to sobre este p a r t i c u l a r ;  pero es preciso que haga mención 
de ello. D i r é ,  cont inuando mi discurso,  que  hecho el escru
tinio se remitió al Go b i e r n o ;  pero dice la comisión:  no se 
verificó á consecuencia del acuerdo del  Senado:  esto es c i e r 
to;  mas las elecciones se fiicierou en v i r tud  de una orden no 
sabemos en qué términos;:  pero como las elecciones se hacen 
s imul t án eame nt e ,  los pueblos tal vez ent endi eron que no so
lo debían hacer  las de D i p u ta do s ,  sino t ambién la propues t a 
de Senadores.  Per o si los pueblos hicieron lo mismo que de
bían hacer después ,  ¿ p o r  qué se ha de d e c l a r a r  nula  el ac
t a ?  ¿ T e n d r í a  otro resul tado la elección si se hubiese verifi
c a d o ,  en lugar  de ser en el dia 15 ó 16 de J u n i o ,  el dia 12 
d e  J u l i o ?  Si pues en el acta no ha encontrado la comi
sión nada de p a r t i cu la r :  si está la mas l impi a ,  la más exact a 
y la mas conforme con las reglas prescr i tas  en la ley electo
r a l ,  por solo haber  hecho nue ve  pueblos la elecciou para lá 
propuesta de Senadores  antes de haberse anulado la p r opues 
ta a ut er ior ,  ¿ d e b e n  a n u l a r se ?  M e parece á mí que no. Y



por lo tanto desear ía yo que  el Senado se sirviese ap roba r  las
elecciones de León.

El  Sr.  O N D O V I L L A  : Señores ,  la razón que  ha tenido 
la comisión para decir  que no se deben ap rob a r  aquí  las actas 
de León ,  es porque  dimana la eleécion hecha para  la terna 
de Senadores de un principio que no puede admi t i r ,  porque 
dimana de una orden dada por una autor idad que no es l e
gít ima para e l l o;  porque los dos cuerpos colegisladores son 
independientes ,  tienen sus atr ibuciones propi as ,  y una de 
ellas la que les da el art .  29 de la Consti tución para exami 
na r  las actas y  admi t i r  á sus individuos.  Pues ,  señores ,  c ua n 
do se estaban haciendo las elecciones de la terna de Senador 
de que se está t r a t ando ,  en la provincia de León,  todavía no 
babia examinado el Senado si eran nulas 6 válidas las elec * 
ciones; por consiguiente no habia resolución.

La comisión cree que el  Senado debe ser celoso conserva
dor  de sus prerogat ivas ,  y  en esta razón poderosa ha fu nd a 
do su dictamen.

E l  Sr.  C A N E J A :  Yo me veo en la precisión,  señores,  de 
impugnar  este d .c támrn , porque asi lo exige mi deber  y la 
gr a t i t ud  que  me merece la provincia á quien tengo el honor 
de representar  en el Senado,  cuya justicia en esta cuestión es 
mas c L ra  que el sol que nos está alumbrando.

No ent rare  en pormenores,  pero debo sí rebat i r  un con 
traprincipio que ha sentado la comisión; debo rebat i r  hechos 
y  debo rebat ir  una interpretación , la mas injusta , la mas a r 
bi t rar ia que ha dado á un ar t ículo de la Const i tución,  cuya 
observancia debemos todos reclamar  en este sitio.

Dice la comisión: westa elección se hizo sin que precedie
se acuerdo del Senado,  y solo en v i r tud de lo que resolvió 
el Congreso:  luego todo es nulo.”  S e ño r ,  cuántos sofismas 
hay a q u í ,  cuántas equivocaciones,  cuántas inexactitudes!

wEra necesar io,  dice la comisión,  que precediera acuerdo 
del Senado:”  falso y muy falso: esas órdenes se comunican 
siempre por el Gobierno;  y cuando este ha expedido la con
vocator ia ,  ¿no se ha mandado que al mismo tiempo que la 
elección de Diputados ,  se verificase la propuesta de Senado
r e s /  S í ,  señores,  y los pueblos cuando se han reunido al dar 
su voto para ambos cargos , han cumpl ido lo que sé les man
daba ,  y sin embargo se desaprueba esta e lección,  y  este es 
precisamente el único e jemplar  que se ha presentado en toda 
esta legislatura.  Cuando la comisión ha tropezado con dificul
tades y sin embargo las ha al lanado y sal tado por todas; cu an 
do nosotros hemos enmudecido porque tenemos el sent imiento 
de salvar  la patria y no poner embarazos á la reunión del 
Senado para que tenga el número necesario,  solo la desgra
cia da provincia de León se ha visto privada de esa indu lgen 
c i a ,  y solo con ella se ha mostrado escrupulosa la comisión, 
presentando un dictámen para el que no encontramos razón 
ninguna.

No puedo pues menos de deci r  que  los e scrúpu lo s,  los 
reparos en que se ha fundado la comisión son inconcébibles,  
absolutamente inconcebibles;  porque ¿qué  culpa tienen los 
pueblos de que no se les comunícase el acuerdo del Senado? 
N inguna :  atuviéronse solo á la orden del Gobierno,  único po
de r  cou quieu se ent ienden , y es una injusticia decir  ot ra 
cosa.

Impugno pues el dictamen con todas mis fuerzas ,  porqúe 
no t iende mas que á de ja r  á la provincia de León sin r e p r e 
sentación en este lugar  , y á incomodar á los pueblos con nue 
vas elecciones.

El  Sr.  C O R T I N A ,  Minist ro de la Gobernación : Señores,  
no es mi ánimo al usar-de la palabra e n t r a r e n  la cuestión de 
la validez ó nul idad de las actas que ocupan al Senado.  Esto 
es de la exclusiva competencia de los cuerpos colegisladores,  
y el Gobierno para nada tiene que mezclarse en semejante 
discusión. Mi  objeto únicamente es rectificar equivocaciones 
de mucha importancia en que mi amigo el Sr.  Caneja ha i n 
cu r r i do ,  y me parece que esta rectificación será bastanlé para 
que  el Senado resuelva , con el acierto que es de desear ,  el 
negocio de que se trata.  -

Ha  dicho S. S. que el Gobierno al comunicar  á la provin
cia de León la resolución del otro cuerpo colegislador res
pecto á las elecciones,  habia dispuesto que  se procediese á 
la vez que a las de Diputados a la propuesta de Senadores. . .

El Sr.  C A N E J A :  Al decir  eso no me he referido á la 
órden del G ob ie rn o , sino á la convocatoria.

E l  Sr.  C O R T I N A  , Ministro de la Gobernación : Las e l e c 
ciones primeras se verificaron por  la convocator ia ,  y en ton 
ces enhorabuena que se eligiesen los Diputados al mismo t i em
po que se proponían los Senadores ;  pero esta otra elección se 
hizo en v i r tud de orden ó convocatoria parcial , y en ella no 
se dispuso de modo a lguno que se propusieran Senadores,  
porque lo único que  hizo el Gobierno fue t ras ladar  al gefe 
polí tico de Leou el acuerdo del Congreso de D iput ados ,  en 
el cua l ,  como el Senado conoce , no se podía hablar  de Sena 
dores.

La segunda equivocaciou , que es á mi modo de ver  t oda 
vía m a y o r , consiste en suponer que la orden para hacer las 
segundas elecciones en los nueve distri tos que se anularon,  
fue del Gobierno.  N o ,  señores ,  tanto el Congreso como el 
Senado declararon nulas las elecciones y mandaron que se 
procediese á repet ir las en esos distritos y que su resul tado en 
combinación de lo que producían los 10 válidos fijara la elec
ción. El  Gobierno no hizo otra cosa mas que t rasladar  esta c o 
municación del  Congreso,  y por consiguiente la orden proce- 
dio de este cuerpo en los términos que he dicho;  y preciso era 
que fuese asi ,  pues si bien declaradas nulas cualesquiera elec
ciones, basta comunicar  esto al Gobierno,  porque entonces no 
hay m as que  repet i r las ;  en este caso especial era indispensa
ble que dispusieran ,  tanto el Senado como el Congreso , lo 
que habia de hacerse ; porque si no ,  supongamos que el Con
greso se .hubiese reducido á dec l ara r  nulas las elecciones de 
nueve distri tos:  ¿qué  disponía el Gobierno en este caso? Se 
presentaban varios caminos,  á s abe r :  que se repitiesen y se 
uniesen esos votos al resul tado final; y habia también el de 
a tender  única y exclus ivamente , al resul tado de los distri tos 
que  apareciesen validos. Al Gobierno no tocaba decidi r  esto, 
y  era inexcusable que el Congreso, di jera qué se habia de 
verificar.  Pero  sea de esto |o que qu i er a ,  lo cier to es que la 
orden que  se comunicó procedió dél Congreso ,  y  el Gobierno 
no hizo mas que trasladarla.  Igual resolución recayó de parte 
del  Senado ,  y en ella se declaraba la nul i dad de las eleccio
nes y  se disponía que  se procediese á segundas ,  calificándolas 
de tales.

Pa ra  conclui r  d i r é  que el Gobierno al examinar  el acta

electoral  de que se ocupa el S e n a d o / e n c o n t r ó  dificul tades y 
obstáculos t a l es ,  que si hubiera sido de su competencia deci 
d i r  sobre e l l a ,  lo habría hecho del modo que hubiese creído 
conforme á la ley. Pero re spe tando ,  como no podía menos, 
las atr ibuciones de este Cue rpo ,  lo dejó á su juicio y resolu-  
ciou , y para que ^sta pudiera r e c ae r ,  no habia otro medio 
que  nombrar  Senado r ,  á fin de que presentando el nombrado 
el acta , hubiera ocasiou de examinar la  y de decidi r  lo que 
se creyese conforme á la ley y á la justicia.

El  Sr.  C A M P U Z A N O  ( d e  la comisión) dijo que esta ha 
fijado su escrupulosidad en las actas de Leou , por el celo que 
la anima en favor del honor del Senado.

Se declaró el punió suficientemente discut i do ,  y decidido 
que habia lugar  á de l i be r a r ,  se aprobó el dictamen de la c o 
misión por 52  señores contra 19.

Fue  admit ido como Senador  por la provincia de C ó rd o -  
va D. Rafael  J iménez Front ín .

Ju r a ro n  y tornaron asiento los Sres. Hoyos y Front ín .
El  Sr.  Secretario C A R R A S C O  dió cuenta de una comu

nicación del Gobierno,  t rasladando el decreto de la Regencia 
sobre suspensión de la ley de ayuntamientos , y anunció que 
pasaría á una óomision para que examinándole , propusiese io 
que tuviere por conveniente.

Hizo también presente al Senado que se habían agregado 
á la pr imera sección ios Sres. Aranalde  y García Camba ;  á la 
segunda los Sres. González Alonso,  Santouju y Mar t í nez  de 
Velasco;  á la tercera los Sres.  Perez de Neeoeehea,  conde Je  
Castejon y Hoyos;  á la cuarta ios Sres. Alvarez de Tomas ,  
marques de V’aldeguerrero y F ron t í n ;  y á la quint a ios se
ñores Fer r az  (D. V a l e n t í n ) ,  y Orinaga.

El Sr.  O N D O V I L L A :  La comisión de Actas no tiene mas 
expedientes que despacha r ,  y lo hace presente al Seuado pa
ra los efectos convenientes.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  No teniendo el Senado asuntos 
de que ocupa rse ,  para la primera sesión se avisará á domic i 
lio á ios Sres. Senadores ;  pero como todavía el t iempo per 
mite que  se reúnan las* secciones,  pido á los señores que las 
componen que lo verifiquen luego que se cier re  la sesión.

Eu  v i r t ud  del art .  27 del  reglamento va á quedar  el Se
nado en sesión secreta.

Ciérrase la sesión pública.
E ran  las dos y cuarto.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión  del d ía  3  de A b r i l  de  1841.

s u m a r i o . Com unicaciones d e l G obierno.= N om bram ien to s  
de co m isio n es.= D ic lá m en es aprobados de la com isión de 
A c ta s . == Q uedan otros sobre la  m esa p a ra  la  p ró x im a  
sesión .

Se abrió á la una menos cuar to , y  leída el acta de la an 
t e r i o r ,  quedó aprobada.

El  Congreso quedó enterado de una cornunicaeion d i r i g i 
da por el Sr.  Minist ro de la Gobernación en que part icipaba 
que la Regencia provisional , á nombre de S. M. la Reina,  
habia tenido á bien nombrar  Vicepres idente  del Seuado al 
Sr.  D. José Landero  y Corchado.

Se dió cuenta de que  se habían remit ido por  el Sr.  Minis
tro de Estado como continuación de los documentos relat ivos 
á la renuncia de S. M. la Reina Gobe rnado ra ,  siete copias 
autor izadas :  1* Del manifiesto dado en ¡Marsella: 2 t  con
testación de la Regencia provisional : 3* comunicación del 
Serum. Sr.  Infante  D. Francisco haciendo ver  los derechos que 
le asisten para encargarse de la tutoría : 4? manifiesto dado 
por dicho señor en Paris  sobre el mismo objeto:  o* comun i
caciones dir igidas por  el Presidente d i  Consejo de Ministros: 
6 ? 'contestaciones definitivas del mismo: 7? decr e to  dado por 
la Regencia provisional en vi r tud  del  informe del supremo 
t r ibunal  acerca de la tutoría.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Congreso sabe que las sec
ciones han nombrado una comisión- especial para que in for 
me sobre la cuest ión de Regencia.  Si el Congreso qu i e 
r e ,  pueden pasar estos documentos á las secciones para que se 
nombre una nueva comisión especial que pueda en te r a r  al 
Congreso,  ó bien pueden pasar á la comisión ya nombrada.  
Pero convendría que pasasen á las secciones y se nombrase una 
nueva comisión , pues de este modo facili taría mucho este 
asunto,  dejando menos recargada en t rabajo á la comisión que 
existe.

Se acordó que  los documentos relat ivos á tutoría pasasen 
á las secciones á fin de que estas nombrasen una comisión es
pecial ,  y los que se refieren á la renuncia pasasen á la comi
sión ya nombrada.  •

Los Sres. Augel  de Paz y Vi l l a r ea l  pidieron que  cons
tase su voto conforme á lo resuelto ayer  por el Congreso acerca 
del  voto de gracias concedido al ejército , cuerpos francos, 
a rmada y Mil icia nacioual y provincial .

Se dió conocimiento al Congreso de que la comisión nom
brada pára  examinar  el proyecto de ley sobre fueros,  habia 
nombrado para presidente al Sr.  Gamboa y para secretario al 
Sr.  Alonso (D.  Ju an  Bautista.)

Igualmente que la comisión encargada de examina r  la co
municación del Gobierno sobre renuncia de la Reina Gober 
nadora , habia nombrado para presidente al Sr.  Vi la  y  secre
tario al Sr.  Fuen t e  Andrés.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secre
taría del Congreso desde el 19 de Marzo  hasta la f e c h a ,  y 
pasaron á la comisión.

El  Sr.  F R I A S ,  Minist ro de Mar ina :  No habiéndome h a 
llado ayer  presente cuando se acordó por  el Congreso un vo
to de gracias al ejército,  Milicia y  Armada  nacional , me le
vanto hoy en nombre de la Armada,  para t r ibu t a r  al Congre
so el may or aprecio por  el honor que  la ha, dispensado.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de varios dictámenes de la cpmision de  Actas.
Fue ron  aprobados  los siguientes:

1? Que  se l lame al suplente por  las Islas Baleares  en r e 
emplazo del Sr.  Lujan , que  lia optado por Badajoz.

2? Que se admita como Diputado á D. Ramón Tc¡f»iro 
electo por la provincia de L u g o ,  mediante á estar ya apro
badas las actas.

Se dió cuenta de que la comisión encargada de da r  su dic
tamen sobre el permiso pedido para seguir el procedimiento 
contra el Sr.  Can ta l ap i ed ra , habia nombrado presidente al 
Sr.  Ruiz  del A rbo l ,  y secretario al Sr.  Collanles (  D. An
tonio.)

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la 
comisión de Actas :

1? Propouiendo la admisión del Sr.  D. Jacinto Domenech,  
electo Diputado por Gerona.  *

2? Igual resolución respecto á D. Jua n  Nepnmuceuo Gil, 
electo por Jaén.

3? La misma acerca del Sr.  Badía , por Barcelona.
4? Que  se l lame al suplente por la Corufia , en vir tud de 

haber  optado el Sr. Mendez  Vigo (D. Ped ro )  por Oviedo.
5? Que se admita á D. José Royo ,  electo por Castellón de 

la Plana.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El Congreso tendrá la bondad de 

considerar que los únicos negocios que hay eu disposición de 
discutirse son estos que se acaban de leer. Al Congreso toca 
resolver  si no habiendo mas de qué ocuparse para mañana po. 
drá suspenderse la sesión hasta el lunes ,  y asi tal vez maná- 
ña podrá facilitarse que las comisiones encargadas de graves 
negocios puedan presentar alguno.  Se va á p reguut ar  si se sus
penderá la sesión hasta el lunes.

Flecha la pregunta , se acordó afi rmativamente.
El  Sr.  P R E S I D E N T E : El Congreso acordó aye r  que hoy 

se reuniría en secciones: en su v i r tud  puede hacerlo ahora.
Se levanta la sesión.
E ra  la una y media.

NOTICIAS E X T R A N G E R A S . 

T U R Q U I A .

C o n stan tinop la  7 de M a rzo .

La  inter rupción momentánea en el servicio de los paque-: 
botes franceses me ha impedido teneros al corr iente  de lo que 
aqui ocur re  desde la sal ida de vapor de 18 de Febrero.  El, co
misario de la Puer ta  encargado de ent regar  á Mehemet-Al í  el 
firman señorial , tenia orden de permanecer  en Ale jandr ía  en el 
caso de que Meheme t-A l í  no rehusase de una manera positiva 
aceptar  el hatti • scherif , y debia aguardar  a 11 i las instruccio
nes ul ter iores  que le serian enviadas después de la respuesta 
de Mehem e t -A l í ;  l o q u e  parece demostrar ,  que la Puerta es
peraba que su firman no seria aceptado pura y sencillamente.

Era  fácil > en v e r d a d ,  de p reve r  esto solamente poF el 
desacuerdo que  se ha suscitado entre  los cuat ro  representan- ,  
tes de las Potencias aliadas después del envió del hatt i-sebe- 
rif. Cada uno de ellos reprochaba al otro tal ó tal cláusula, 
del f i rman;  n inguno osaba confesar la cooperación que habia 
e j e r c ida  en la redacción de este documento curioso,  y eran de 
sent ir  que  lejos de haber  adelantado la conclusión de los ne
gocios,  no habían hecho sino r e t a r d a r l a ,  y aun complicar U 
cuestión.

Eu efecto, el barco de vapor  el P e ik i  C hew ket acaba de 
t r aer  una respuesta de Meh em e t -A l í  que  ha producido aqui 
la mas viva sensación.

E n  una carta que  dir ige al gran visir pide la modifica
ción de varias condiciones que le han parecido inadmisibles 

i por  motivos que expl ica extensamente.
La carta ha sido comunicada á los representantes  de las; 

cuatro Potencias a l i adas ;  nosotros no pensamos,  sin embargo 
que esta resistencia de Mchemet-Ai . í  necesite nuevas medi
das hostiles contra é l ;  nadie se halla dispuesto á ello. Un 
correo de Londres  recibido aqui en la embajada inglesa , y 
los pliegos expedidos de Viena á Mr .  de S tn r me r  estos úl t i 
mos d ia s ,  tenían por objeto apresurar  la solución de los ne-, 
gocios,  y moderar  un poco las pretensiones de la Puerta.  Asi 
que nos incl inamos á creer  que la Puer t a  conclui rá por acor
da r  á Mehemet -Al í  una parte de las modificaciones que  pide, 
y que  todo quedará  ar reglado.

La Ingl a te r ra  no es ya hostil al bajá;  y solo se limita 
ahora á ganar  sus favores ,  y Me he m e l - A! í ,  conformándose 
al proverbio turco besa la  mano que no has podido cortar , 
redobla sus 'atenciones hacia e l l a ,  inas la gua rdar a  probable^ 
mente un rencor eterno.

Han  ocurr ido algunos cambios en el personal de lo,s altos 
funcionarios, del imperio;  el presidente del consejo de justi
cia ha sido dest i tuido y reemplazado por el ministró de II i- 
ciedda , Saib bajá. Este úl t imo lo ha sido por un tal Et'uri- 
Mussa-EfTendi , hombre oscuro é incapaz. Todos  estos cam
bios han sido ejecutados contra el parecer  de Reschid baja, 
que cada dia pierde mas de su influencia. El S u l t á n ,  dicen, 
ha raido en el fanatismo rel igioso,  y ha dejado todos los ne
g ó ? ^  al arbi t r io del gran visir. Aun el mismo Reschid baja 
no puede hacer nada sin consul tar le , y como el gran visir es 
un hombre eminentemente fanát ico,  la acción del ministro de 
Negocios extrangeros  se encuentra ahora paral izada.

Han estallado conmociones bastante graves eu Candía ;  los 
emisarios del Gobierno griego han exci tado una revolución 
genera l :  dícese que  han desembarcado allí tropas gr iegas,y la 
insurrección toma un carácter  de los mas graves.  M lístala-- 
bajá ha t r atado de restablecer el orden , mas sus esfuerzos han 
sido vanos: la Puer ta  debe expedi r  para allí dos navios y ■•tina 
fragata.  Los mismos desórdenes han ocurr ido también en Sa
nios , y una flotilla turca ha ido á cruzar  sobre das costas de 
esta isla para imponer  á la población. En Siria ha l legado al 
colmo Is anarquía , y los def terdars  no han salido a u n  para ir 
á sus puestos. Se agua rda  la solución definit iva de la c u e st ió n  
egi peia.

E l  barpn de L i e v e n , ayudante  de campo de S. M.  el Em
perador  Nicolás ,  que fue enviado á esta p i r a  di r igi r  el mo* 
vitniento de las t ropas rusa s ,  que  según el t r atado de* 15 de 
Ju l i o  parecía deber í an tener  necesidad de marcha r  á la Aná* 
tolia ; ha tenido estos dias su audiencia de d e s p e d i d a  d e l  Sul
tán , que  le ha hecho el mas br i l lante  rec ibimiento,  y le l*a 
dado el empleo de coronel de su guardia  imperial .  E l  barón 
Lieven ha sido nombrado comisario de la Rusia e n  S e r v i a  
para ar r eg l ar  la diferencia que se ha s u s c i t a d o  entre  la na
ción y el Pr íncipe.  El  viernes salió para Belgrado.  ( S u d -)



E G I P T O .

A leja n d ría  7 de M arzo .'

Mehemet A 1 í se ha echado enteramente en los brazos de 
los ingleses.. Sir iNapier es el único cuyos consejos han sido 
escu ch ad os ,  y el ha sido quien ha decidido fuertemente á M e -  
beniet-Álí a no aceptar las condiciones del gran divan.

El c o m o d o r o  se embarcó en un vapor pocas horas después 
de la salida del P cik i Chewhet , y va también á Constantino,- 
p)a para a p o y a r ,  según d icen ,  las justas reclamaciones del 
vi rey.

Cartas^de Constantinopla escritas por personas de alto 
rango hablan de una nota de la Rusia , que celosa del suceso 
de los ingleses en Siria y  de su influencia sobre el Egipto , 
parece proponer la restitución de Seide y  San Juan de A cre  
a| virey. Mehemet A l í  , que es considerado com o un hábil 
diplomático, se muestra satisfecho de haber ganado aun un 
poco de tiem po, y espera que las Potencias se dividirán so 
bre algunos puntos.

Jamas se ha creído aqui que M eh e m e t -A l í  estuviese real
mente dispuesto á someterse á las duras condiciones impuestas 
por la Puerta. U n  hombre que después de 40 años de c o m 
bates y de penosos trabajos ha l leg a d o ,  por dec ir lo  a s i , á 
crear un r e in o ,d e b e  contar siempre con la prov iden cia ,  so
bre todo cuando com o M e h e m e t -A l í ,  se ha sabido grangear 
las simpatías de las poblaciones de un grande imperio. Nada 
hay que anuncie todavía un desarm e; las baterías del litoral,  
jas fortalezas, la flota ,  todo está bien aprovisionado. E l ejer 
cito de tierra se está organizando, se sacan los enfermos y los 
viejos; pues com o el v irey tiene menor extensión de país que 
defender, no necesita un ejército tan num eroso, y  solo se con
servan los soldados útiles y  aguerridos.

Se dice que el ministro de Marina Hassan-Bey ha sido 
decapitado en el C a ir o ,  habiendo sido convencido de d i lap i 
daciones. Hassan-Bey fue por espacio de 10 años gefe de la 
legación egipcia en París, é hizo en clase de teniente de na
vio un viaje al rededor del globo.

Acabamos de oir contar que habiéndose permitido C lot -  
Bey en una conversación con A bbas-bajá  censurar la política 
de Mehemet A l í ,  ha recibido la orden de salir de Egipto en 
24 horas. A consecuencia de la inadiacion de algunas perso
nas en favor de C lo t -B c y ,  el virey le ha perdonado con la 
condición de d ir igirle  una carta de arrepentim iento ,  y pro* 
metiéndole no se mezclará mas en los negocios del G ob iern o .

Las cartas de Siria continúan señalándonos la triste posi
ción á que ha reducido al pais la administración. Los g o b e r 
nadores turcos carecen de energía  y de vigor  para la rep re 
sión del mal.

Los desgraciados cristianos no son protegidos eficazmente, 
y están vilipendiados en Jertisalen , A lep o  , Damasco flfe. No 
hay ya seguridad alguna para e l los . .E l  cónsul de Damasco 
Mr. Ratti M e n tó n , acusado estúpidamente de procurar r e v o 
lucionar la población cristiana, no es escuchado, y aunque 
cada día sé le dirigen quejas,  se contenta con comunicarlas 
al cónsul general de A lejandría  y aguardar su respuesta.

Continúa estacionada delante de A lejandría  la corbeta 
francesa la Em buscade.

Ibrahirn-bajá está en el Cairo atacado de d isen teria : dicen 
que su enferm edad es bastante grave.

M arm or iza  9 de M arzo.

El Cjrclops l legó de Constanlinopta ej 5  con pliegos de 
lord Pousonby : en su tránsito ha encontrado el T a h ir ib a  
hiri que l levaba la negativa de M e h e m e t -A l í  á someterse á 
las demandas tiránicas é  injustas del último hatti -seheriff del 
Sultán. . , -

Es difícil prever  las consecuencias que pueden resultar del 
giro inesperado que toman los negoc ios ,  mas se espera que el 
Gobierno británico no sufrirá que el v ie jo  bajá Real , sea hu
millado mas de lo que exigen  la paz y la justicia.

El gefe de escuadra N apier  l legó  el 2 del corriente en el 
Stromboly de Alejandría. A l  dia siguiente se izó su pabellón 
a bordo del Puissant , que fue saludado por nuestra escua
dra y la de Austria. El c o m o d o r o ,  con la franqueza que le 
caracteriza, manifestó que habia aconsejado á M e h e m e t -A l í  
no aceptar las condiciones del Sultán.

Cartas de Malta del 16 anuncian que ha llegado de Caif-  
. r̂agata de vapor Castor trayendo á bordo  varios in d i 

viduos atacados de la peste ,  entre los que habían muerto a l
gunos. El buque ha sido puesto en cuarentena. La tr ipulación 
del bergantín Z ebre  f que se perd ió  en las costas de S ir ia ,  se 
halla a bordo del Castor•

La población de la isla de Candía esta en com pleta insur
rección. El comandante del navio inglés P a n g a r á , que se ha
lla delante de esta is la , ha o frec ido  su cooperación  al gober
nador para reprimirla.

Muchos navios ingleses que se disponían á vo lver  á Ingla-  
terra, han recibido con tra ord en , y  deben quedar en Oriente. 
Esta circunstancia indica suficientemente que el G ob iern o  bri-  
fimico no considera enteramente terminados los negocios.

f El' P orta foglio  de Malta  , per iódico  que en la cuestión 
eg,|>rta ha manifestado constantemente mucha im parcialidad, 
publica las siguientes l incas:

Parece qué la desgraciada cuestión de Oriente  es un cuen-  
° „e Hunca acabar. Precisamente en el momento en que sé 

^rciüii finalizados los puntos pendientes por consecuencia de, la 
si!,niSI011 ^ e heme “̂ A l í ,  que ba hecho cuanto ha estado de
u parte para obtener un generoso p e r d ó n ,  prestándose el 
u tan a sugestiones extran jeras  , acaba de im ponerle  con d i-  

s 1 Hno evidentemente no son adm is ib les , y que serán cau -  
he q uí(;ra proteger á los tu rcos ,  y entonces M e -
lerV ° °  9 u e r ra o b e d e c e r ,  la Inglaterra creerá deber in-
«Mie enir 9 ?  •̂>°r  Pr0li^° nos v e femos amenazados de una 

se crea <lue nuestrospresentimientos ca -  
,ecíl» de fundamento. ,

Es publico que dias paáados recib ió  el almirante Stopford

órdon para, que enviase á Inglaterra tres navios,  y  son el 
Edim burgo  el Bellerophon y el Hastitigs. El pr im ero ,  que 
se encontraba en Siracusa de vuelta de A le jan d r ía ,  recibió 
contraorden por el A lecto) y en lió , el P rom ethés , que vie
ne de Marsella con cartas de Londres del 4 de M a r z o ,  ha 
traido orden para que se queden en el Mediterráneo todos 
los buques que se encuentran actualmente.

Ignóranse los motivos que hayan dictado esta resolución, 
por cuanto no podía tenerse en Londres el dia 4 noticia de la 
llegada del firman á Alejandría  que ocurrió  el 22 de F ebre
ro. Tal vez se sabría su conteuido ó por lo menos tendría el 
Gobierno antecedentes de la discusión á que dió lugar el fir
m a n , y  de las disensiones que con este motivo se han suscita
do entre nuestro em bajador y el de R usia ;  y en tal situación 
habrá juzgado ser imprudente el dislocar la escuadra.

Por  nuestra parte pensarnos que la cuestión de Oriente no 
es la única causa que ha motivado la decisión del almirantaz 
go ingles. La Francia , sin manifestarse belicosa no desarma; 
la ley de fortificaciones ha sido votada, y con este motivo se 
han dicho mil cosas acusando al Gobierno de dejarse insultar. 
El R ey no quiere la guerra ni tampoco su G abinete ;  pero no 
basta esto pues tienen también que hacer frente al genio be
licoso de la nación. C ierto  que la Francia es ahora sola ; pero 
en su dia no la faltarían poderosos auxiliares, pues tiene co n 
tra el Austria á la Italia , contra la Inglaterra la Irlanda y 
contra la Rusia la Polonia. Por otra parte la América obser 
v a ,  y  si viese á la Inglaterra comprometida en una lucha no 
dejaría de cortar y  dec idir  por sí sola la antigua cuestión de 
las fronteras.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  2 $ de M arzo .

Fondos pú blicos . Consolidados á cuenta, 89. 
Deuda activa española 23~.
Cinco pt>r 100 portugués 3 1 '} ’.

F R A N C I A .

M ar sella 25  de M arzo.

Vam os á dar cuenta de un acto de criminal locura de tal 
manera increíble que.no- acertamos á definir si sus miserables 
autores merecen la indignación ó el desprecio. He aqui los 
hechos tales cuales resultan de los antecedentes que hemos to
mado de origen seg u ro ,  y  que por inas inauditos que parez
can están acompañados de pruebas irrecusables que no dejan 
la menor duda sobre e| fin de tan odiosa teutativa^

La policía no perdió nunca de vista los manejos de  cierta 
clase de hombres alistados en las sociedades secretas las mas 
dem agógicas; especie de gente  perdida y  « o  admitida ni aun 
por los radicales menos escrupulosos y para quienes todo j o r 
nalero que gana honrosamente su sustento con el sudor de su 
rostro es un aristócrata.

Desde hace algunos dias las idas y  ved idas  de  los corifeos  
de esta banda habían llamado mas particularmente la aten
ción de la autoridad , y  con efecto diferentes indicibs hacían 
presentir estaba próxima á estallar alguna maquinación^ P a 
pales anónimos y algunas cuasi confidencias de Varios dé los 
afi liados, horrorizados del proyecto  en que se quería hacerles 
entrar,  dieron á conocer  que no se trataba nada menos que. 
de incendiar el p u e r t o , y  mientras que la población hubiera 
acudido á reparar tan gran desastre, aquellos se habrían echa
do  sobre el ba n co ,  la tesorería y las principales cajas p ú b l i 
cas ó de particulares. '

Semejante plan solo tenia contra sí un obstáculo, y  era el 
de la im posibilidad; pero en viendo y oyendo á los misera
bles insensatos que.se habian encargado de su e jecución , nadie 
debe admirarse de que ellos lo considerasen muy factible. H a 
bíanles asegurado los promovedores que serian protegidos por 
grupos semejantes que vendrían de A v iñ o n ,  Nimes , Carpen-  
tras, M om peller ,  y Carcasona, y - s o b r e  todo este ú ltim o pun
to seria el q u e  presentaría m ayor contingente en esta cruzada 
de terroristas.

El dia ó mas bien la ^oche escogida para la e jecución de 
tan admirable proye.cto era la del 23 al 24. Los conjurados, 
si es que razonablemente puede dárseles esté n om bre ,  conta
ban entre otros refuerzos con el da los trabajadores del canal 
de Marsella á quienes se había excitado  al efecto.

En Su consecuencia la autoridad tomó diferentes medidas 
y entre ofras la de co jocar  gendarmes en el crucero  de los 
caminos que conducen á las obras del caual , y que agentes 
de policía  disfrazados vigilasen las casas que los conjurados 
habian señalado para su reunión , y era la taberna extram u 
ros conocida bajo el nombre del Polaco. A  cosa de las once 
de la noche principiaron á reunirse los conjurados acudiendo 
al parage de la cita en grupos de cinco ó seis casi , todos ta
padas las caras hasta la nariz con bufandas: muy luego la 
casa del Polaco y el cercado que la rodea fueron ocupados 
por unos 250 á 300 hombres.

La po lic ía ,  protegida de la fuerza armada, se disponia á 
coger  de una vez á toda aquella horda de descamisados, 
cuando un gendarme á caballo  que se habia aproximado á un 
grupo  de cinco individuos que venia por el. camino de Crot-  
tes fue recibido con tres, pistoletazos, á los cuales contestó el 
gendarme , y desde entonces se dió orden de acometer.

Pero como jos tiros hubiesen dado la señal de alarma á 
los conjurados y no habiendo podido llegar para entonces la 
t r o p a , amedrentados los pillos con tan inesperado aconteci
miento echaron todos á huir. Cuando la policía l legó  delante 
de la taberna las puertas estaban cerrad as,  y  habiéndolas 
abierto á hachazos jos zapadores, se encontró la casa vacía. 
Mas la tropa y  los comisarios de policía siguieron las hue-í 
lias de los fug it ivos ,  consiguiendo prender á 1 4 ,  todos arma
dos de pistolas y  eje p u ñ a les ;  algunos con sables de infante
ría pendieutes del h om bro ,  y todos provistos de paquetes de 
cartuchos de fusil y de pistola, pistones, balas y otras muni
ciones. Ademas se ha encontrado en un jaral cerca de la ta 
berna lín saco con muchos paquetes de cartuchos de; fusil y 
botes de metralla cargados con clavos de cabeza saliente de 
los que se emplean en las carenas de los buques.

Los gendarmes y  pasajeros han recogido muchas balas,

habiendo puesto en poder de la justicia unas 30  libras: un b a r 
rendero ha encontrado en el arroyo  de la calle  de las P e t i -  
tes Maries 16 balas nuevas de fusil. Mientras que todo esto 
pasaba en la V illette  , la policía  arrestaba á tres individuos 
que hacían parte de mayor número y que se habian presen
tado en la taberna llamada la Ascensión, situada al extremo 
del Boulevard des Trois  Jonrnées , otro de los puntos de reu
nión de los afiliados y en donde encontraron la puerta c e r 
rada. Estos tres estaban armados lo mismo que los otros 14 
arrestados antes.

A y e r  mañana , á consecuencia de mandamiento del jue* 
que instruye la sumaria, han sido presos otros cuatro indi
viduos , con los que asciende á 21 el número de los arresta
dos. T o d o s  pertenecen á las alases mas ínfimas de la sociedad, 
y son los restos mas impuros de aquellos miserables fautores 
de motines de los primeros años de la revo lu c ión ,  y por esta 
circunstancia repetimos no saber si su odiosa tentativa h a "e x -  
citado mas indignación que disgusto.

A y e r  por la mañana no se ocupaba toda la población mas 
que de los pormenores de este acontecimiento, y todas las 
personas alababan la vigilancia y  prudencia de la autoridad, 
asi corno las disposiciones de la policía. T o d o  se ha ejecuta
do sin ru id o ,  sin aparato, y si bien no ha sido posible coger  
a todos los conjurados , han caido por lo menos en manos de 
la justicia los que parecen ser los d ire c tores ,  y un gran n ú 
mero de documentos que servirán de mucho para las investi
gaciones ulteriores. ( S u d j

Después de re ferir  la G azette du M idi las ocurrencias 
de Marsella  , añade las siguientes líneas:

T o d o  da indicios para creer que los autoras de esta o d io 
sa tentativa son antiguos afiliados de Numa R a jm on d  y con 
sortes. Puede ser que el aborto de los proyectos confiados á 
este , y la alarma que dió á la justicia con su carta Mr. A c h i -  
lle Durand , han precipitado la ejecución del com plot u rd id o  
en M arsella , haciéndole por esta causa mas precario . Los 
c lubs estaban asustados y amenazados de ser sorprendidos 
unos tras otros, y en este caso los corifeos habrán cre ído  con
veniente apresurarse y dar el gran golpe.

De cualquiera modo que sea , no cabe duda que estas te 
nebrosas tramas, de las que uno de sus hilos ha sido cogido 
en esta ciudad , se extienden y tienen largas ramificaciones, 
pues que después del primer atentado que se trató de ensa
yar contra dicho M r. Ourand , este ha recibido dos nuevas 
cartas procedentes de departamentos muy lejanos del nuestro 
y  con* nuevas y  terribles amenazas. No hemos cre íd o  con ve 
niente hacer hasta este momento mención de dichas cartas te
miendo contrariar las investigaciones de la justicia; mas aho
ra es de esperar que conseguirá con los datos que suministra 
está nueva tentativa descubrir las cavernas y guaridas de 
bandidos de que y  a es l legado el dia que la Francia  quede 
libre.

Tolon  27 de M arzo.

Desde que l le g ó  el últim o correo  de A frica  corre  por T o 
lon la noticia de que el comandante de uno de los campos de 
la provincia de Constantina ha ejecutado un atrevido go lp e  
de mano, de cuyas resultas se supone han muerto la m ayor 
parte de los moradores de una tribu , y  que nuestras tropas 
habrán regresado llevándose muchos ganados. Nosotros damos 
crédito á esta noticia, aunque es verdad  que carecemos de p o r 
menores. ( Sentinelle de la M arin e . )

Bayona  30  de M arzo.

En la Cámara de los Pares prosigue discutiéndose !a im 
portante y ruidosa ley de las fortificaciones de París. En la 
sesión del 25  habló en primer lugar el general Dode de la 
B runerie ,  quien com o d irector de las obras que se están e je 
cutando suministró importantes datos en defensa del proyecto  
de ley,  y  mereció ser escuchado por la ilustre asamblea con 
mucha atención. En seguida tomaron la palabra los Sres. con
de de Castellane y duque de Noailles ,  atacando ambos e l  
p r oy ecto ,  especialmente el ú lt im o ,  quien en un discurso m u y 
extenso, produjo  razones que iníluyeron tanto en el ánimo 
de la C ám ara, que el Sr. Ministro de Negocios extrangeros 
se vio en la precisión de ocupar la tribuna y  contestar al no
ble duque para destruir el efecto de sus palabras. El Sr. d u 
que de Harcourt cerró  la discusión con un discurso lleno de 
golpes felices contra el p r o y e c t o ,  y que excitó varias veces 
las risas y aprobación de la Cámara. Según el aspecto que en 
este dia presentó la discusión no era fácil calcu lar cuál ser£ 
el éxito dél proyecto  de  ley.

A l  principio de la sesión del 26  tornó palabra el Sr.  ba 
rón M ounier como relator de la comisión y  habiendo hecho 
algunas rectificaciones le sucedió  M r.  Persil , quien defendió  
el proyecto de ley con todo el ca lor  propio de este fogoso  
orador.

A  última hora habia ocu rr ido  un incidente inesperado. 
Con motivo  de haber dicho Mr. Persil que todo el partido l e -  
gitimista Se oponía á las fortificaciones porque cuando París 
tuviese una muralla erizada de cañones, no habia medio 
para que entrase un preten diente ;  el Sr. marques de D re u x  
Brezé pidió la palabra para una alusión personal ; y  manifes
tó que habiéndose hablado de un partido y de un pretendien
t e ,  él debia protextar en nombre de este príncipe. N o  bien 
hubo pronunciado estas palabras cuando una salva de gritos  
^al orden*, al órdeu”  interrumpió al o ra d or ,  no habiéndose 
sosegado el tumulto hasta que este se hubo sentado. ( F a ro . )

P or  lo  que pueda interesar á la marina mercante españo
la , publicamos la t a r i f a  de los derechos que deberán pagar 
los buques por ser remolcados á su entrada y  salida eu e l  
puerto de Bayona.

Los buques que entraren y salieren del puerto de Bayo
na, pagarán 75 céntimos por cada tonelada de su porte si es
tuvieren cargad os , y solo 2 5  en lastre.

Ademas de este d er ech o ,  los buques que hicieren uso d e l  
vapor-rem olque  pagarán lo s igu iente :

' Por un buque rem olcado solo  un franco por cada tonela
da de su porte.



Por dos buques remolcados á la vez SO céntimos.
P o r  tres buques  ó mas remolcados á un t iempo 60 id.
Pe ro  en ni ngún caso los derechos podrán ex cede r:
De 00 francos por un buque remolcado solo.
De 80 id. por  dos á la vez.
De  00 id. por tres ó mas id.
Los buques que después de su en t rada  en el puer to ó bien 

a la sal ida basta l legar á este quisieren seguir remolcados por 
3a ria,  pagarán ademas la mi tad de este derecho.  Pero si el 
remolcar los  exigiese el ca lentar  especialmente las calderas del 
va p o r  lo pagarán por  entero.

El  ministro se reserva disminui r  la cuota de los derechos 
indicados en el caso de que su producto exceda á las necesi
dades  dei  servicio.  ( /¿/ . )  ,

A y e r  se ba verificado en Bayona el sorteo para lo quinta 
del  año de 1841. H a  sido un dia de broma para los jóvenes,  
y  los de los pueblos inmediatos han acudido á la.casa de a y u n 
t amiento formados en grupos con tambores y banderas  á la 
cabeza.  Esto demuest ra el espír i tu de nacional idad de que  to
dos se hal lan animados.

U n  mendigo que hace 20 años se encont raba ciego,  y al 
q u e  no se le conocian otros medios de subsistencia sino los 
que  podía suminist rar le la c a r i d a d ,  acaba de hacer  una re
velación que demuest ra  no era tan pobre como se creía. H a 
biendo caido en ia demencia iba á ser conducido al hospital 
y  resistiéndose á ello dijo en un instante de sana razón que t e 
nia mucho dinero en un cofre v ie jo;  y efect ivamente ha bi én
dole  reconocido se han encontrado cerca de 99 francos.

París  28 de Marzo.
Bolsa del 27. Cinco por  100 consolidados,  111 fr. 95 c. 

T r e s  i d . ,  77- 55 .
E s p a ñ a ,  deuda act iva , 2 4 | .
P a s i v a ,  5 f .

La paz del mundo no será inte r r umpi da .  Las noticias que 
ba t raído á Eur opa  el Patrick-Henry  , que salió de N u e v a -  
Y o r c k el 8 de Ma r z o , son propias para disipar  compl et amen
t e  los temores en apar iencia funda dos ,  q u e ,  menester  es d e 
ci r lo , se babian concebido acerca de las desavenencias de la 
I ngl at er ra  con los Estados Unidos.

Sabemos pues los detal les  de la inauguración del  general  
H a r n ss o n  en las funciones de Pres idente de los E s t a d o s - U n i 
dos , y conocemos su discurso inaugural .  Este documento es 
de una gran extensión,  y nada dice sobre los dos puntos q u e  
por  sí solos ocupan la atención de la E u r o p a :  la cuestión 
M a c - L e o d  y la de límites. Per o sus términos templados  y pa» 
cíficos, y las explicaciones que Mr.  C l a y  ha dado en el Se
n a d o ,  han venido á dis ipar ,  como d ec í amo s,  cualquiera  i n 
q ui e tu d  que pudier a haber  sobre el resul tado dé  las d i f er en
cias entre las dos naciones.

Asegurábase en L on dr es ,  con referencia á las cartas r e c i 
bidas de N u e v a - Y o r c k  y aun á algunos per iódicos ,  que M r .  
M a c - L e o d  seria rest i tuido á su pais sin formación de causa. 
E n  los debates  del S e n ad o ,  de que acabamos de h a b l a r ,  y 
que  son del 2 de M a r z o ,  nada se ha dicho sin embargo que 
pueda hacer  present i r  por parte del Gobi erno amer icano el 
proyecto de acceder á esta petición del Gobierno bri tánico.  
P e r o  se ha asegurado que no ha habido comunicación de  no
tas enérgicas ent re  el Minist ro inglés, M r .  Fox ,  y el S e c re t a 
rio de Estado (encargado de  Negocios ex t ra nger os )  Mr.  F o r -  
s y t h ,  y M r .  Clay ha salido garante  de las disposiciones p a 
cíficas de los dos Gobiernos.

Han l legado á tal punto las cosas,  que ya no se t ra ta  de 
envi ar  á Londr es  un negociador ron poderes ext raordinar ios .  
M r .  C l a y ,  á quien se habia at r ibuido esta hourosa misión,  ha 
decl arado q u e s e r í a  enteramente s uper f i no ,  y que el r e p r e 
sentante ordinar io de la América podrá sin esfuerzo ter mi nar  
las difereucius.  ( Debats.)

MADRID 3  DE ABRIL.

H oy en la sesión fiel Senado, después de darse 
cuenta de varias comunicaciones del Gobierno y de 
votarse la admisión de siete Sres. Senadores, se en
tró en la discusión relativa al acta de elecciones de 
la provincia de León. El dictamen de la comisión, 
en que opina esta que el Senado se halla en ei caso 
de declarar nulas las elecciones para propuesta de Se
nador por aquella provincia, fue aprobado por el 
Senado; como no podia menos de serlo, á pesar de 
Jos argumentos que esforzaron los Sres. San Miguel 
y Cañe ja; pues las segundas elecciones de León que 
se verificaron el año anterior en los nueve distritos, 
no debieron comprender la propuesta de un Senador’ 
cuando en agüella época aun no habia declarado nu
las el Senado las primeras elecciones en los citados 
distritos. Por consiguiente la propuesta de Senador 
tuvo un origen ilegítimo , pues no se fundaba en nin
guna resolución del Senado, y sí únicamente en equi
vocada inteligencia del ge fe político de aquella pro
vincia. N o es esto , como quiere suponerse, un ne
gocio de amor propio , sino también de rigurosa jus
t ic ia ,  que afecta á las prerogativas del Senado y á la 
independencia que la Constitución establece entre los dos cuerpos colegisladores.

E n  el Congreso se ha dado cuenta de haberse 
pasado por el Sr. Ministro de Estado varios docu
mentos relativos á la renuncia de S. M. la Reina  
Gobernadora, y  á la tutoría de S. M. la Reina D o 
ña Isabel i i , que detalladamente se citan en otro lu 
gar de este periódico. Los primeros se pasaron á la

comisión ya nombrada, y los segundos á las seccio
nes para que nombren una comisión especial que 
entienda en este asunto.

Se aprobaron varios dictámenes de la comisión  
de Actas, y quedaron otros sobre la mesa para dis
cutirse.

E l Sr. Ministro de M arina , que no se halló pre
sente en la sesión anterior en que se aprobó un vo
to de gracias al ejercito, armada y Mil iciii nacional, 
hizo presente al Congreso, en nombre de nuestros 
beneméritos marinos, el aprecio que hacian estos del 
honor que acababan de dispensarle los Representan
tes de la nación.

No t a  de varios subditos españoles que han fal lecido ú l t i 
mamente en Fr anc ia ,  cuyas fes de muerte  se hayan depos i t a
das en la secretaría de la interpretación de l enguas ;  para 
que por la misma se expi dan ios testimonios certificados que 
pudi er en  conveni r  á las familias de aquellos.

Antonio Caminal  , r efugi ado.
Antonio Clistang,  id.
J a i m e l l ihcrio , id.
J u l i án  Valero Pol o ,  peluquero.

-Joaquín Yacucci ,  zapatero.
José Ensebio Conti.
Fi l ipina Legrand , costurera.
Francisca Varel  , zapatera .
José Pr ivanez ,  soldado refugiado.
D. Sant iago De lar rondo , teniente coronel  carl is ta.
Francisco Luis  Astier  , si l lero.
D. Ambrosio S ol a ,  sacerdote.
P e d r o  José Bissounes , muel ista.
Ildefonsa V i d a u r r e ,  esposa de Patr icio A r r a r a p , r ef ugi a

do carl ista.
D. Miguel  Monrea l  , teniente coronel español .
D. Luis  Fornica , subteniente carlista.
Doña M ar í a  Dolores M i r ó ,  monja carmel i ta.
D. José I b a ñ e z ,  c i rujano refugiado.
Francisco García , soldado carl ista.
José Kochuches , refugiado.
Si lves t re  La V e g a ,  id.
Miguel  Mogne , id.
F e l i p e  Quiies , id.
D. José del P r a d o ,  teniente carl i s ta.
Ambrosio R od r í g u e z ,  refugiado.
Atanasio R o d r í g u e z ,  id.
M an u el  F e r n a n d e z ,  id.
Próspero C re u s ,  id.
Antonio Chiion , id.
R amón Costa , id.
Antonio Bu reí , id.
F el i pe  Fonta lba  , id.
José Char don , id.
M ar ce l i no  C a r c e l l e r , id.
Narciso Vollas, ,  criado.
D. Lorenzo J i m é n e z , teniente carl is ta.
José Erech , refugiado.
Fr .  Francisco S a l va do ,  id.
José Sa n ju i  j o , id.
D. N.  M a d e r a ,  capitán refugiado.
D. José R o z a ,  id. id.
P ed ro  E s p u u , refugiado.
D. Ignacio Bar oj á ,  subteniente carl ista.
T er esa  Bi dol o ,  j ornalera .
J u a n  Bel lima t ez ,  refugiado.
Antonio Chi lou , id.
Ambrosio R o d r í g u e z ,  id.
D. Inocencio V a l d é s ,  subteniente carl ista.
D. Fe rn a nd o T e j e i r o ,  coronel  carl ista.
J oaqu ín  Sa l es ,  refugiado.
J u a n  Loscos,  refugiado.
Pr udenci o A r c e ,  id.
Miguel  Pujol  , id.
M ar í a  del P i l ar  El ol a , esposa de  D.  Diego B ay on ,  co ro

nel refugiado.
Pe d ro  Espun , refugiado.
D. Vicente Colomer  , capitán carl ista.
D. Antonio Bal agne,  id. id.
D. Gu i l l e r mo Garcías , oficial id.
D. J u a n  G a r c í a ,  capitán id.
Manu el  B r u e ,  refugiado.
Fe rn a nd o H e r a n d ,  soidado carl ista.
M a nu e l  A lc a l á ,  cabo id.
J u a n  Romcr shei n,  soldado id.
Teresa  Ga tanui g  , criada.
Autonio T r u l s ,  refugiado.

El  infat igable Sr.  Boix ha publ icado estos días los p r i m e 
ros cuadernos  de tres obras interesantes,  si bien las tres d i 
ferentes en su índole y en su forma.  Es la pr imera  N ap o le ón  

X  sus co n tem p o rá n eo s , que goza de gran popul ar idad en 
b rancia y Bélgica , y que sale á luz con un lujo en papel ,  
impresión y l i t ogr af ía s , 'de que hay pocos ejemplos en nue s
tro pais. La segunda es la I s la  de Cuba p i n t o r e s c a , que  en 
belleza tipográfica c ompi te ,  si no excede a la o t r a ,  siendo ia 
ul t ima Los niños p in ta d o s  p o r  ellos m i s m o s : amenísima p u 
bl icación,  que á las condiciones de las anter iores  reúne la 
de reconocida ut i l idad para los jovenes  lectores á quienes se 
dedi ca ,  y de recico para todos en general .

Sabemos igual mente que en breVe saldrá de  las prensas 
d.el mismo Sr.  Boix otra obra del mismo género t i t ul ada  M u - 
seo i n f a n t i l y enriquecida con 48 g r a b a d o s ,  en seis tomitos de 
forma elegante y cómoda.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 5  a las tres  de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscripciones en el g r an  l i b r o  á 5  por  Í 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26  tres dieziseisavos

con cupones al contado:  26 2 7 ¿ , 26 f ,  f ,  i , 2 7 ,  un diez-
iseisavo, 26$ , cinco dieziseisavos,  t rece dieziseisavos y » 
v. f. ó vol.  y firme : 2 7 ¿ ,  ± , § y 2 6 j  á v. f. ó vol.  á prim a de

|  J  |  por 100 con cupones.
Idem del 5 por  100 procedentes  de la conversión de 1*

deuda exter ior  , 26 con cupones al contado.
Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Tí t u l os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados á capi ta l iza r ,  0(J.
Va l es  Reales  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin i nt e ré s ,  7 veinte y nueve sesentaicuatroavós y 

7-f- al co nt ado :  7 t reinta y nueve seseutuicuatroavos á <>0 d 
f. ó vol.

Acciones de l  banco español  de  San F e r n a n d o ,  00.
CAMBIOS.

L o nd r es ,  á 90 d i a s ,  36  11 diez- C o r u ñ a ,  £ din. d.
iseisavos. G ra n ad a  f  d.

Pa r i s ,  15-14.  M á l a g a ,  par.
San t an de r  , 1$ b.

Alicante , £  d. Sant iago , -f d.
Barcelona,  ps. fs. ,  $ b. Sev i l l a , 1 b .
Bi lbao,  id. id. V a l e n c i a p a p .  b.
C á d i z ,  1 id. Z a r a g o z a ,  ¿  b.

Descuento d e  l e t r as  á 6 por  100 al año.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
P O R  el presente y en v i r tud de providencia de 29 de Mar
* zo úl t imo dictada por el Sr.  D. Antonio Viadera , j uet 
de pr imer a instaucia de esta c a p i t a l ,  á consecuencia de 10 
acordado en j unt a de acreedores á la tes tamentar ía de Don 
Jóse U r r u t i a ,  ce l ebr ada en 21 del  mismo , se cita y llama á 
los que  no se hubiesen presentado á dicha j unta  para que cu 
el preciso término de 15 dias,  contados desde el expresado 
2 9 ,  lo hagan á los síndicos de dicha testamentar ía de los do
cumentos que  just if iquen sus crédi tos,  por la escribanía de 
númer o de D. J u a n  Manu el  A g u ad o ;  con apercibimiento que 
de no véri f icarlo ,  les para rá  el perjuicio que haya lugar.

P O R  el presente sé cita , l lama y emplaza por  el término 
perentor io é impr or ogabl e de 30 dias siguientes á esta 

fecha,  á R omua ldo Mont ero ,  n a t ur a l - de  esta vi l la de Léga
nos,  provincia de M a d r i d ,  hijo legí t imo de José y de Maiía 
M o n t e r o ,  ya di funtos ,  que  se ausentó al servicio mi l i t a ren 
el año de 1 80 4,  sin haberse vuel to  á saber  su paradero desdé 
la conclusión de la guerr a de  la Independenci a ,  ó á  sus hijos 
y descendientes ,  como asi bien en defecto de ellos á los in
teresados en la herencia de dicha Mar ía  M o n t e r o ,  para que 
comparezcan é de duc i r  su derecho en la instancia propuesta 
por Vicente y J u a n a  C a l l e j o , primos hermanos de la María, 
ante mi au tor id ad  y por el oficio de D. Antonio Mayordomo 
He rr e r os  , escribano de este n ú m e r o ;  apercibidos (pie de no 
verificarlo dent ro  de dicho t ér mi no ,  les parará el perjuicio 
que haya l u g a r ,  pues asi lo tengo rnundutjj) con acuerdo de 
asesor en 5 Í  de Mar zo  ú l t i mo ;  y para que  l l e g u e  á noticia de 
todos y no se alegue de ignorancia se pone este anuncio , que 
f irmo,  ref rendado del  ci tado escribano en la vi l la de Legaués 
á 2 de A b ri l  de Í 8 4 1 . = E I  alcalde consti tucional  , José Gor
do n . = P o r  su i na u d a d o , Antonio M ay o rd o mo  Herreros .

BIBLIOGRAFIA.
C E R C O  y toma de S e g u r a ,  ensayo épico por  un oficial del 
^  ejérci to.

Argumento .
Int roducción del  c a n t o . = M e n n o n  de la época en que tu

vo l ugar  t r iunfo tan afor tunado y de tanta consecuencia para 
la pronta pacificación g e ne r a l . = l n v o c a c i ó n . = S ¡ t u a c i o n  topo
gráfica del casti l lo y pueblo de S e g u r a . ^ D e s a p a r i c i ó n  del se
gundo por efecto de la rehabi l i tación hostil de su rastillo.sai 
Ventajas  inmediatas  en apoderarse de e s t e ,  y  dificultades que 
para su toma ofrecía la estac ión.=:Llegada del  ejército al ase
dio , y fuego de canon roto por una y otra par t e el primer 
d i a . = N o c h e  cruel  de l luvia  que por pr i mera  t ienen que su
fr i r  las t ropas.  =  Ar r ibo  por la mañana de ,gran parte del 
p a rq u e  y otros enseres de sit io.=:  Colocación de las tiendas 
de campaña y segunda noche de campamento.  = T r a m a  diabó
lica en el cast i l lo al dia s i gui en t e,  t e t cer o de bloqueo,  por 
la que Segura  vue l ve  á romper  el fuego de canon;  que vuel
ve á ser apagado por nuestra ar t i l l er ía  rodada.=Construccion 
de cinco balerías de brecha en la t e r c e r a ,  y conducción uoc- 
t ur na  de la ar t i l l er í a  gruesa.  =r Rct ras o considerable que su
fre esta en su m a r c h a ,  y colocación que  al cabo tiene en ba
ter ía en las cinco ya preparadas. ,  con la expresión de sus 
nombr es . r =Fuego general  de canon al cuar to d i a ,  y brecha 
que al anochecer  queda ya abier ta.  =  Bandera blanca que al 
quinto dia de sitio amanece sobre la t or r e  mas elevada del 
casli l lo.  =  Ocnpación de este por  nuestras  t ropas ,  y júbilo 
gu e r r e r o  con que la bandera nacional  que da  solemnemeut® 
colocada donde poco antes t remol aba ominosa la de la rebe
lión. = F i n a l  del  canto.

Hál lase dicho ensayo á 4 rs. en la l ibrer ía de la viuda de 
R a z ó l a ,  cal le de la Concepción Gerónirna , uúm.  3 ,  en la de 
la viuda de C ru z  f rente a las Covachuelas;  y en la de Villar- 
r e a l ,  cal le de C a r re t as ,  nútn.  3 :  donde $e encontrarán asi
mismo otros tres folletos originales de la misma péñola,  á sa
ber  : T r i u n fo s  de nuestras  armas en Ramal es ;  Canto lúgubre 
sobre la gue r r a  c i v i l ,  y  Vi a-cruci s  cotidiano de la tropa*® 
2 rs. folleto.




